
LEY DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Ley publicada en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el día veintiocho de diciembre del año dos mil dieciocho. 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado  
 
Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 
Oficio número 41/2018 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
la siguiente ley para su promulgación y publicación. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

 
L E Y Número 11 

 
DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la aplicación 
de medidas de austeridad en la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control del 
gasto gubernamental, como política pública en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para 
cumplir los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honradez en la administración 
de los recursos económicos de carácter público de que dispone la Entidad,  conforme lo establece 
el artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, en concordancia con las 
prevenciones contenidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Sus disposiciones son aplicables a todas las dependencias, entidades y órganos de los Poderes del 
Estado de Veracruz, así como a los organismos públicos a los que la Constitución Estatal otorgue 
autonomía, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
Los ahorros y economías obtenidos con motivo de la aplicación de la presente Ley serán destinados 
a los programas prioritarios de atención a la población y programas sociales con asignación de 
recursos del Presupuesto de Egresos del Estado y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 2. Las remuneraciones que perciban los servidores públicos deberán ajustarse a lo 

dispuesto en los artículos 127 de la Constitución Federal, 33, fracción XXVIII y 82 de la Constitución 
Política para el Estado, así como en las demás disposiciones aplicables, las cuales serán 
irrenunciables y adecuadas al desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones y a la 
responsabilidad que éstos entrañen. 
 
Artículo 3. Los servidores públicos de la entidad recibirán los beneficios del sistema público de 
seguridad social correspondiente. 



 
Queda prohibido establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o regímenes especiales 
de jubilación o pensión, así como la contratación de seguros privados de gastos médicos, de vida o 
de separación individualizada o colectiva por parte de los entes públicos locales para beneficio de 
cualquier servidor público, con excepción de aquellos necesarios por corresponder a una función de 
alto riesgo, conforme a lo establecido en la ley. 
 
Artículo 4. Durante el ejercicio fiscal no se crearán plazas adicionales a las autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, ni se asignarán previsiones adicionales para tal efecto. 
 
La contratación de servicios personales por honorarios sólo procederá en casos excepcionales y 
plenamente justificados. Las contraprestaciones de dichos contratos no podrán ser diversas a las 
establecidas para los servidores públicos con iguales o similares responsabilidades. Los contratos 
garantizarán los derechos en materia de seguridad social y el respectivo cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
 
Artículo 5. Sólo los servidores públicos con alta responsabilidad en materia de seguridad, 

procuración e impartición de justicia podrán disponer, con cargo al erario, de servicios de escolta. En 
ningún otro caso se autorizará la erogación de recursos de los respectivos presupuestos ni el 
establecimiento de plazas para funciones de escolta. 
 
El mismo principio aplicará para la erogación de recursos para blindaje automotriz y cualquier otro 
gasto relativo a la protección de servidores públicos. 
 
Artículo 6. Los vehículos oficiales sólo podrán destinarse a actividades prioritarias y a la prestación 

de servicios directos a la población. Queda prohibido cualquier uso distinto de los vehículos, salvo 
los que tengan carácter oficial y los de escoltas, que autoricen las autoridades competentes. 
 
Los vehículos oficiales que se adquieran serán económicos y preferentemente que generen menos 
daños ambientales. 
 
Artículo 7. El gasto neto total asignado anualmente a la difusión de propaganda oficial por los entes 
públicos del Estado, se sujetará a los montos máximos que para el efecto fije la autoridad competente 
en disposiciones generales, mismos que se ajustarán a lo estrictamente indispensable para dar 
cumplimiento a los fines informativos, educativos o  de orientación social cuya difusión se determine 
necesaria. 
 
Las asignaciones dispuestas en el párrafo anterior no podrán ser objeto de incrementos durante el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 
En cualquier caso, la difusión de propaganda oficial por parte de los entes públicos locales en radio 
y televisión deberá priorizar el uso de los tiempos oficiales. Únicamente cuando éstos no estén 
disponibles o sean insuficientes, procederá la aplicación de gasto en tiempos comerciales, conforme 
a lo establecido en la ley de la materia. 
 
La difusión de propaganda oficial por parte del Poder Ejecutivo Local deberá realizarse por conducto 
de la dependencia que señale la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
Artículo 8. Sólo se autorizarán, los viajes oficiales que resulten estrictamente indispensables, en 
atención a las necesidades del servicio público. 
 
Queda prohibida la adquisición de boletos de viajes aéreos en servicio de primera clase o 
equivalente, así como la contratación de servicios privados de aerotransporte. 
 



Sólo se adquirirán servicios de transporte, hospedaje y alimentación del servidor público 
comisionado, cuyo monto será determinado por los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, los cuales se ajustarán a criterios de racionalidad, eficiencia y austeridad. 
 
En todos los casos, los servidores públicos que efectúen viajes oficiales deberán elaborar un informe 
del propósito del viaje y remitirlo con la documentación comprobatoria de los gastos efectuados y los 
resultados obtenidos dentro del plazo de treinta días hábiles, una vez concluido, al área 
correspondiente. Dicha información será pública, en términos de la legislación de la materia. 
 
Artículo 9. En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los 
gastos por servicios de telefonía, fotocopiado y energía eléctrica; combustibles,  arrendamientos, 
viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de 
telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, estudios e investigaciones, no podrán exceder de los montos erogados en el ejercicio 
presupuestal inmediato anterior, una vez considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales 
o la inflación, conforme a las disposiciones de esta Ley. 
 
La adquisición y contratación de bienes y servicios de uso generalizado de los entes públicos se 
llevarán a cabo de manera consolidada con el objeto de obtener las mejores condiciones en relación 
con precio, calidad y oportunidad. La Secretaría de Finanzas y Planeación emitirá los lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Poder Ejecutivo del Estado, acorde con 
las leyes de la materia. 
 
Artículo 10. En adición a las previsiones del Código Financiero para el Estado de Veracruz, no se 
constituirán fideicomisos, fondos, mandatos o análogos, públicos o privados, ni se permitirá hacer 
aportaciones, transferencias, pagos de cualquier naturaleza que tengan por objeto evadir las reglas 
de disciplina, transparencia y fiscalización del gasto. 
 
Todos los recursos en numerario, así como activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro 
análogo que se aporten o incorporen al patrimonio de fondos o fidecomisos serán públicos y no se 
podrá invocar secreto o reserva fiduciaria para su fiscalización. 
 
Artículo 11. Los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como los órganos a los que la 

Constitución Política del Estado concede autonomía, emitirán las disposiciones administrativas 
generales que sean necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 
 
Artículo 12. La Secretaría de Finanzas y Planeación y la Contraloría General del Estado, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos. 
 
La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado emitirá las disposiciones administrativas para 
que los principios del artículo 79 de la Constitución Política y los de austeridad que dispone esta Ley 
sean debidamente observados, así como para que se apliquen a otros conceptos o partidas de gasto, 
que permitan un mejor cumplimiento de las metas y funciones previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 
Artículo 13. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley constituirá falta 

administrativa grave y se sancionará en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil diecinueve. 
 
Segundo.- A la brevedad posible a su publicación deberán expedirse o modificarse los cuerpos 
normativos vinculados con la presente Ley. 



 
Tercero.- Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 

DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA.  

 
 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 
 
Oficio número 41/2018 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución Política del 
Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000190 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 
 

Atentamente 
 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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